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CONCLUSIÓN

En virtud del derecho internacional en materia de derechos humanos, el Estado tiene 
la obligación de tomar medidas y rendir cuentas ante la comunidad internacional 
sobre la aplicación de los derechos humanos que se ha comprometido a realizar. Sin 
embargo, cada Estado cuenta con un margen de discrecionalidad respecto de cómo 
cumplirá las obligaciones que estos derechos exigen. Este margen de discrecionalidad 
conferido a los Estados reconoce y toma en consideración las diferencias culturales, 
históricas, religiosas, económicas y de desarrollo entre Estados que deben cumplir 
las mismas obligaciones jurídicas. De ninguna manera significa esto que el Estado 
pueda optar por aplicar un derecho u otro, o que pueda pasar por alto los derechos 
de un sector determinado de la comunidad. 

En el contexto del derecho humano a la alimentación, depende de cada Estado Parte 
del PIDESC determinar el tipo más adecuado de medidas para garantizar la realización 
progresiva del derecho a la alimentación de su población, aunque es necesario y 
conveniente adoptar algunas medidas legislativas.

La ley es necesaria ya que cumple la función de árbitro imparcial.353 Establece los 
principios objetivos, normas y criterios para regular los derechos, atribuciones y 
conducta de las personas, las comunidades, el sector privado, el gobierno y los 
organismos administrativos. El gobierno formula los presupuestos y políticas, en tanto 
la ley impone ciertos límites a la discrecionalidad del gobierno para evitar abusos.   

La presente Guía ha examinado y planteado tres alternativas de medidas legislativas 
que pueden adoptarse para implementar el derecho a la alimentación en el plano 
nacional: la primera es el reconocimiento explícito del derecho a la alimentación en 
las disposiciones constitucionales; la segunda es la adopción de una ley marco para 
el derecho a la alimentación, y la tercera es la realización de una evaluación de las 
leyes sectoriales pertinentes para establecer su compatibilidad con el derecho a la 
alimentación. En la mayoría de los casos, cualquier acción legislativa para implementar 
el derecho a la alimentación a nivel nacional debe comprender los tres niveles de 
acción legislativa. 

353 Véase Tomaševski, K., 2006, p. 23.
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Los derechos constitucionales contienen un considerable peso simbólico. Asimismo, 
la inclusión explícita del derecho a la alimentación en la Constitución como derecho 
humano fundamental es la forma más efectiva de protección jurídica ya que la 
Constitución es considerada la ley fundamental o suprema del país. De esta forma se 
otorgaría a los individuos una titularidad jurídica sobre la cual pueden apoyarse para 
desafiar la limitada acción del Estado para proteger su derecho a la alimentación. 

Un marco legislativo específico que clarifique los diversos componentes del derecho 
a la alimentación y estipule las obligaciones de las autoridades del Estado en virtud 
de este derecho permitiría a las personas comprender cuáles son sus derechos y 
si alguno de ellos está siendo conculcado, y establecería responsabilidades legales 
claras para las autoridades públicas que incumplan sus obligaciones. Este marco 
también aportaría las bases para una coordinación más eficaz entre los diversos 
sectores y entre el nivel central y los niveles descentralizados. Unas disposiciones 
especiales podrían determinar las medidas que deben adoptarse en el ámbito de la 
educación y sensibilización, el derecho a percibir una cantidad mínima de alimentos 
y los procedimientos para presentar las demandas y reparaciones correspondientes. 
La ley marco puede ofrecer orientación en materia de derechos humanos a las 
autoridades responsables de la seguridad alimentaria y nutricional. 

Las revisiones de compatibilidad de la legislación sectorial pertinente que afecta tanto 
a las diversas facetas del derecho a la alimentación (por ejemplo, la accesibilidad, 
disponibilidad y adecuación de los alimentos) como a la capacidad de las personas 
de alimentarse por sus propios medios con dignidad permitirían garantizar que el 
marco legislativo del país constituya un entorno jurídico favorable para la realización 
progresiva del derecho a la alimentación. 

Quizá no sea posible lograr este entorno propicio en todos los países. Cada país tendrá 
que decidir qué enfoque adoptará en base al contexto nacional y los recursos con 
que dispone. Con independencia del enfoque adoptado, de acuerdo con el derecho 
internacional en materia de derechos humanos, se deberá garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones en materia del derecho a la alimentación establecidas en el PIDESC.  

La presente Guía, a través de datos técnicos, análisis y consejos prácticos para 
cada nivel de acción legislativa, constituye una herramienta útil que contribuirá a 
desarrollar y fortalecer las capacidades de los países para hacer del derecho a la 
alimentación una realidad. Los Estados, en el marco del proceso de planificación 
nacional, pueden aprovechar la información contenida en esta Guía y el creciente 
caudal de experiencias acumuladas en diversos países que han adoptado legislación 
en materia del derecho a la alimentación. La Guía permitirá a los países comprender 
la magnitud de los cambios necesarios para que puedan solicitar, de la manera más 
efectiva posible, la asistencia técnica y asesoría correspondiente. 

A medida que se sigan revisando otras Constituciones, se promulguen nuevas leyes 
y vayan recibiéndose revisiones de compatibilidad desde diversos continentes, la 
Guía podrá ser actualizada y será útil para aquellos países que comiencen a tomar 
medidas legislativas en este ámbito tan importante. 
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ANEXO
LISTA DE VERIFICACIÓN PARA
UNA LEY MARCO SOBRE 
EL DERECHO A LA ALIMENTACIÓN

Esta lista acompaña la Guía para legislar sobre el derecho a la alimentación. 
Su objetivo es ayudar a los países en el proceso de redacción de una ley marco 
para el derecho a la alimentación. Mediante un resumen de los elementos 
centrales examinados en la Guía, la lista puede servir a los países para evaluar si 
estos elementos están incluidos en sus proyectos de legislación y garantizar que 
se analicen y se tomen en consideración todas las recomendaciones contenidas 
en la Guía. Evidentemente, las leyes de seguridad alimentaria que ya han sido 
adoptadas también pueden cotejarse con la lista de verificación y, quizás, 
reforzarse. 

Esta lista debe usarse juntamente con la Guía. Las preguntas incluidas en la lista 
han sido explicadas en la Guía, que también examina la base lógica y las diversas 
alternativas para la legislación. La lista de verificación no tiene como propósito 
servir como modelo para quienes deben revisar o formular las leyes, ya que la 
legislación debe formularse en base a las tradiciones y necesidades particulares 
de cada país. El formato de la lista permite bastante flexibilidad y lo que se busca 
es fomentar el debate en el país.

DISPOSICIONES PREGUNTAS

Jerarquía jurídica ¿En qué posición se ubica la ley marco dentro de la jerarquía jurídica del país? 
¿Se encuentra en una posición superior respecto del derecho común?

Título ¿Aparece ‘derecho a la alimentación’ en el título de la ley?

Objetivos y metas 
establecidas

¿Cuál es el propósito y objetivo de la ley? ¿Se encuentra entre ellos el ejercicio del 
derecho humano a la alimentación? ¿Especifica la ley que el propósito y objetivos 
deberán alcanzarse en conformidad con los principios de los derechos humanos?

Definiciones ¿Incluye términos como ‘seguridad alimentaria’, ‘seguridad nutricional’, ‘adecuación’, 
‘disponibilidad’, ‘vulnerabilidad’, etc.? ¿Concuerda la definición empleada para el derecho 
a la alimentación con el derecho internacional? ¿Se incluyen definiciones claras de todos 
los términos clave?
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DISPOSICIONES PREGUNTAS

Principios de derechos 
humanos

¿Incluye una sección sobre los principios fundamentales que deben regir las acciones de 
todos los órganos del gobierno encargados de su implementación? ¿Forman parte de dichos 
principios la participación, rendición de cuentas, no discriminación, transparencia, dignidad 
humana, empoderamiento, estado de derecho/recurso? ¿Cómo han sido definidos en la ley? 
¿Se exige en la ley explícitamente que las autoridades públicas a cargo deban ejercer sus 
funciones en conformidad con los principios establecidos?

Principios de derechos 
humanos y disposiciones 
sustantivas

¿Se hacen efectivos los principios de derechos humanos en las disposiciones sustantivas 
de la ley y no sólo en la sección de principios? 

Disposiciones sustantivas 
que establecen el derecho 
a la alimentación

¿Incluyen las disposiciones sustantivas de la ley un reconocimiento explícito del derecho a 
la alimentación? ¿Se incluye una explicación más profunda de sus elementos (accesibilidad, 
disponibilidad, estabilidad, adecuación y utilización)? ¿Se establece también el derecho 
fundamental de toda persona a estar protegido contra el hambre? 

Limitaciones ¿La ley contiene cláusulas restrictivas o limitaciones? ¿La redacción de la ley refleja las 
limitaciones que estipula el PIDESC?

Derecho a no sufrir 
discriminación

¿Está incluido de manera explícita en la ley el derecho de toda persona 
a no ser objeto de discriminación? ¿Se incluye una lista de motivos de 
discriminación que están prohibidos en virtud del derecho internacional? 
¿Se prohíbe la discriminación contra la mujer?

Medidas especiales ¿Qué tipo de medidas especiales establece la ley para reparar las 
consecuencias de la discriminación y para establecer la igualdad formal 
y sustantiva? ¿Se definen grupos especiales como mujeres y pueblos 
indígenas?

Obligaciones ¿Cómo han sido estipuladas las obligaciones respecto del derecho a la alimentación en las 
disposiciones sustantivas de la ley?

Respetar, proteger, realizar 
(facilitar, proveer)

¿La ley incluye alguna disposición general sobre la obligación del Estado de respetar, proteger 
y realizar el derecho?  

¿La ley establece asignaciones específicas de asistencia? 
¿Se establece alguna cantidad mínima de alimentos a ser asignada? ¿Se incluye en la ley 
alguna reseña de los elementos clave que determinan la cantidad mínima de alimentos a ser 
asignada que deberá ser definida en leyes derivadas?

¿Incluye disposiciones que establecen como prioritarios los grupos y personas más 
vulnerables? ¿Se incluye una definición de los grupos específicos, tales como los niños, las 
mujeres embarazadas y lactantes y personas que padecen alguna enfermedad debilitadora?

Evaluaciones de impacto ¿La ley incluye disposiciones que exigen una evaluación del efecto previa en materia de 
alimentación de los actores estatales y no estatales?

Información ¿La ley estipula el derecho de toda persona a recabar información relevante en materia del 
derecho a la alimentación?  

¿Las autoridades competentes tienen la obligación de difundir la información y entregarla 
cuando sea solicitada?

Educación y sensibilización ¿La ley incluye disposiciones sobre medidas de educación y sensibilización? ¿Incluye 
disposiciones específicas para niños y para adultos?

Emergencias ¿La ley incluye disposiciones sobre el derecho a la alimentación en situaciones de emergencia? 
¿Incluye disposiciones respecto de los mecanismos y la coordinación institucionales?

Cooperación internacional ¿La ley incluye disposiciones sobre la cooperación internacional? 

¿La ley incluye disposiciones sobre las obligaciones extraterritoriales?
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Coordinación institucional ¿La ley incluye disposiciones sobre la coordinación de las actividades del sector público? 

¿Crea nuevas instituciones? ¿Fortalece las que ya existen? ¿Desarticula alguna de las 
antiguas?

¿Las funciones y atribuciones están claramente definidas? ¿Está garantizada la no duplicidad 
de esfuerzos en instituciones análogas?

¿Quiénes son los miembros del órgano de coordinación? ¿Están representados todos los 
sectores públicos pertinentes? ¿La ley estipula la participación de la sociedad civil? 
¿Participan las organizaciones de la sociedad civil en la selección de dichos representantes? 

¿Se incluyen disposiciones sobre la coordinación vertical? ¿La ley incluye disposiciones para 
los órganos de coordinación a nivel regional o municipal?

Función que desempeñan 
los otros órganos

¿Se define el las funciones o responsabilidades de las distintas autoridades públicas 
designadas? 

Sistemas de vigilancia ¿La ley explica cómo se realizará la vigilancia del ejercicio del derecho a la alimentación y la 
implementación de la misma ley marco? 

¿Incluye disposiciones sobre la vigilancia en base a los derechos humanos?

¿Se ha designado a alguna institución para encabezar la vigilancia?

¿La ley incluye disposiciones sustantivas para indicadores o parámetros de referencia como, 
por ejemplo, quién debe definirlos y cómo deben ser modificados?

Participación de la 
sociedad civil 

¿La ley incluye disposiciones sustantivas sobre la participación de la sociedad civil: 
en el órgano de coordinación (véase también anterior)?
en las instituciones de vigilancia?
en los procesos de consulta regulares con las autoridades públicas?

Tutela judicial ¿La ley incluye disposiciones sustantivas para recursos ante violaciones del derecho a la 
alimentación? ¿El derecho a recurso ha sido reconocido/reafirmado)? ¿Incluye alguna lista de 
tipos de recursos posibles?

Recursos administrativos ¿Lay ley especifica ante qué autoridad administrativa deben presentarse los recursos? 

Demandas judiciales ¿La ley reafirma de manera explícita el papel de los tribunales de velar por su cumplimiento 
y que se otorgue la reparación correspondiente en casos de violación del derecho a la 
alimentación?

Función que desempeñan 
las instituciones nacionales 
de derechos humanos

¿La ley incluye disposiciones sustantivas para las instituciones de derechos humanos y 
el papel que cumplen en:
vigilar la realización del derecho a la alimentación?;
resolver denuncias de violaciones del derecho a la alimentación? 

Disposiciones respecto de 
su observancia

¿Se incluyen disposiciones específicas sobre su observancia? ¿Se establecen plazos para la 
adopción de leyes para su implementación?

Evaluación sectorial ¿La ley estipula la evaluación de la legislación sectorial para determinar su compatibilidad con 
el derecho a la alimentación? 

¿Se incluye una lista de áreas sectoriales que deben ser revisadas de manera prioritaria?

¿Se incluye alguna disposición respecto de los plazos a cumplir?

Disposiciones financieras ¿Se incluyen disposiciones sobre los acuerdos financieros necesarios para aplicar la ley?

¿Existe alguna indicación respecto de la obligación de presentar informes financieros?

¿Se considera la posibilidad de crear un fondo especial?
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